
 

 
RESOLUCIÓN APROBATORIA EXENTA Nº 73 

 

Aprueba Reglamento del Consejo de la Sociedad 
Civil de la Comisión Chilena del Cobre 

                          _________________________________ 
 SANTIAGO, 30 de junio de 2015. 

 
 

VISTO: 
 

1° Lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política del 
Estado; 

2° Los artículos 3º y 69 a 75 de la Ley Nº 18.575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, 

cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por 
D.F.L. N°1/19.653, SEGPRES, de 2000; 

3° La Ley Nº 20.500 referida a Asociaciones y Participación 

Ciudadana en la Gestión Pública;  
4° El Instructivo Presidencial Nº 007, de 6 de agosto de 2014, sobre 

Participación Ciudadana en la Gestión Pública y deja sin efecto el 
Instructivo Presidencial Nº 002, de 20 de abril de 2011, y la 

Política para la participación ciudadana en el marco de la 
corresponsabilidad;  

5° Los artículos 5°, 6° y 12 del D. L. Nº 1.349, de 1976, que crea la 
Comisión Chilena del Cobre, cuyo texto refundido, coordinado y 

sistematizado fue fijado por el D.F.L. Nº 1, de 1987, del Ministerio 
de Minería; 

6° Las Resoluciones Aprobatorias Exentas N°s 30, de la 
Vicepresidencia Ejecutiva de COCHILCO, de 19 de marzo de 2011, 

y 54, de 7 de mayo de 2015, y 
7° El Decreto Supremo N° 94, del Ministerio de Minería, de 2014, y  

 

 
CONSIDERANDO 

 
1° Que por Resolución Exenta N° 30, de 19 de marzo de 2015, se 

aprobó la Norma General de Participación Ciudadana de la 
Comisión Chilena del Cobre, la que dispuso, entre otras materias, 

el establecimiento de un Consejo de la Sociedad Civil con el 
objetivo de participar con su opinión en los procesos de toma de 

decisión y seguimiento de las políticas públicas impulsadas por el 
Servicio, y  

2° Que el artículo 25, de la referida Resolución dispuso que el citado 
Consejo de Sociedad Civil debía regir su funcionamiento interno 

por medio de un Reglamento aprobado mediante una Resolución 
Exenta del Servicio. 

 

 
 

 
 

 



 

RESUELVO: 
 

Apruébase el Reglamento del Consejo de la Sociedad Civil de la 

Comisión Chilena del Cobre adjunto a la presente Resolución. 
 

 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y PUBLÍQUESE EN EL 

BANNER DE GOBIERNO TRANSPARENTE DE LA INSTITUCIÓN 
 

 
 

           
         

 
 

        SERGIO HERNÁNDEZ NÚÑEZ 
                                                    Vicepresidente Ejecutivo  

 

 
Lo que transcribo a usted para su conocimiento y fines a que haya lugar, 

 
 

  
       

 
   ALEX MATUTE JOHNS 

  Secretario del Consejo  
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRIBUCIÓN: 

Auditor Interno 
Secretario General 

Jefa Departamento Gestión de las Personas 
Encargada de Comunicaciones 

Archivo 

 
 

 
 
AMJ/XDC 


